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ADVERTENCIA OFICIAL 

Liego que i OÍ Sires. Alcaldes y Se
cretarios reciban los nénseros de este 
f OLET^N , dispondrán que se fije nn 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
íonde permanecerá hasta el recibo 
c] número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de conser-

v ai los BOLE TINES coleccionados or-
ienadamente ,para su encuaderna ción, 
.|ae deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez 7 seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLBTÍK OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O ¡ Administración mnnieipal 
Edicto» de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
dictas de Juntas vecinaUs. 

Administración de Justicia 
'dictas de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Parte oficial. 
• ¡Kinistftrio de la Gobernación 

Real orden circular trasladando Real 
m-Jen del .Ministerio <fc Fomento Cédula d e ' M á n 
relativa a medidas para hacer e/i- '/¡¿qúigiforing 
caz la acción del Patronato Nado-. 

• na) del Turismo. 
Ministerio de Fomento -

Real orden disponiendo que los con-
. ductores de automóviles de todas 
clases que se hallen actualmente en 
posesión de las libretas de tales con-

. ductores expedidas por los Goberna
dores, se presenten en las- Jefaturas 

• de Obras públicas, hasta el día 31 
de Octubre del año actual, a efec
tuar el cambio de dichas libretas sin 
gasto o multa alguna (salvo el abo
no de confección de las libretas. 

Otra disponiendo queden redactados 
en la forma que se indica en los pá
rrafos 1 ° y 3 ° del apartado a) del 
articulo o." del Reglamento para 
la rirculación de vehículos con mo
tor mecánico por las vias públicas 
de España. 

Administración central 
GOBEBNAOIÓN . —Dirección general 

de Administración. — Nombra
mientos de Interventores de fondos. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M. el Bey Don Alfonso X I I I . 
( l . D. g.), S. M. la Reina Doña' 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin- j 
oipe.de Asturias e Infantes y demás 
personas.de la Augusta Real fami
lia, continúan sin novedad en su i 
importante salud, 

r Gaceta del día 20 de Febrero de 1931) 

MINISTERIO D E J ^ GOBERNACION 
R E A L ORDEN C I R C U L A R 

Número 68 
Exemo. Sr.: Por el Ministerio de 

Fomento se dirigió a esta de la Go
bernación la Real orden que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido disponer 
que para hacer eficaz la acción del 
Patronato . Nacional del Turismo, 

seria conveniente se dictase por ese 
Ministerio una Real orden circular 
a todos los Gobernadores para que 
a sú vez la trasladen a los Alcaldes, 
indicándoles l a conveniencia de 
aplicar con carácter gubernativo las 
sanciones que en cada caso propon
ga al Patronato Nacional del Turis -
uso por comunicación oficial direc
tamente dirigida a éllos, a los due
ños de establecimientos de hospeda
je de: cualquier clase que sean y 
garajes, por faltas relacionadas con 
con limpieza, malos tratos al viaje
ro, alimentación deficiente o abusos 
en los precios y tarifas aprobadas 
por la Autoridad. 

De Real orden lo traslado a 
V. E . para su conocimiento y efec
tos interesados en la. anterior trans
crita, debiendo, asimismo, cuidar 
ese Gobierno y por los medios que 
estime adecuados del exacto cum
plimiento de lis disposiciones dic
tadas sobre el particular y muy es
pecialmente de la Real orden circu
lar número 41 de 29 de Enero de 
1929 de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, que establece con ca
rácter obligatorio que todos los ho
teles, fondas, pensiones, balnearios, 
etc., de España tengan el «Libro 
Oficial de Reclamaciones» editado 
por el Patronato Nacional del Tu-
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rismo, donde los viajeros anotarán 
cuantas faltas observaren durante 
su estancia en loa misaios. 

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 6 de Febrero de 1931. 

MATOS 
Señores Gobernadores civiles de to

das las provincias, Militar del 
Campo de Gibraltar y Delegado 
de Mahón. 

(Gaceta del dia 7 de Febrero de 1931.) 

BE ALES ÓRDENES 
Núm. 28 

Exorno. Sr.: Vista la instancia 
presentada por el Presidente de los 
Sindicatos libres de los obreros del 
transporte, en esta Corte, en la que 
solicita se conceda una amnistía y 
un plazo prudencial para que los 
chaffeurs que actualmente tienen sus 
carnels o libretas expedidos por los 
Gobernadores civiles; puedan hacer 
el canje que ordena el Reglamento 
de circulación de automóviles, por 
otras firmadas por los Ingenieros Je
fes de Obras públicas, sin más pago 
que los derechos establecidos por 
pólizas, timbres móviles, etc, pero 
sin multa en concepto de penalidad, 
a fin de que puedan en ese plazo 
efectuar el canje los interesados: 

Vistas las instancias presentadas 
por otros patticulares con análoga 
petición: 

Resultando que el Reglamento 
para la circulación de vehículos con 
motor mecánico por las vias públi
cas de España, aprobado por Real 
orden de 16 de Juuio de 1926, Ga
ceta del 19, dispone en su art. 5.°, 
b) y c), que los permisos de conduc
ción de 1." y 2." clase, se expedirán 
por las Jefaturas de Obras públicas 
correspondientes: 

Resultando que lo dispuesto en 
dicho Reglamento dió origen a que 
se aprobasen las libretas correspon
dientes por Real orden de 7 de Julio 
de 1926, Gaceta del 16, y se dispo
nía en la misma que los conductores 
de automóviles que prestaban servi
cio, se les proveyera do las nuevas 
libretas sin gasto alguno (salvo el 
de la confección de la libreta): 

Resultando que como dicha dis' 
posición dfj&ba de cumplimentarse 
por muchos conductores, causando 
la falta de uniformidad en las libre
tas, pérdida de tiempo en la inspec' 
ción de las mismas, se publicó la 
Real orden de 2 de Noviembre 1927, 
por la que se autorizaba a las Jefa
turas de Obras públicas para estable
cer un plazo que creyeran conve
niente, en el que se efectuase el 
cambio de libretas, y para que pa
sado el mismo se aplicase a los mo 
rosos 50 pesetas de multa: 

Considerando, a juzgar por las 
referencias llegadas de las diferentes 
Jefaturas de Obras públicas y por 
las instancias de referencia, que hay 
en la actualidad muchos conducto' 
res que por desconocimiento de las 
disposiciones publicadas en los pe
riódicos oficiales, bien por no haber
las dado publicidad la Prensa diaria 
bien por haber estado prestando ser 
vicio en dicha época en países ex
tranjeros, o bien por no habérseles 
notificado personalmente la obliga
ción de efectuar el referido cambio 

Considerando que es de la mayor 
conveniencia la uniformidad en el 
modelo de libretas para la facilidad 
en la inspección, sin que por ello 
sufra menoscabo las condiciones que 
se reconocieron para el desempeño 
de dicha inspección, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer; 

1. ° Que los conductores de auto
móviles de todas clases que se hallen 
actualmente en posesión de las li 
bretas de conductores expedidas por 
los Gobernadores, se presenten en 
las Jefaturas de Obras públicas de 
las provincias respectivas a efectuar 
el cambio de libretas sin gasto o 
multa alguna (salvo el abono o con
fección de la libreta), durante un 
plazo que comenzará a regir a partir 
del día siguiente al de la publica 
ción de la presente Real orden en la 
Gaceta de Madrid y terminará el dia 
31 de Octubre, y durante el cual 
quedará en suspenso la Real orden 
de 2 de Noviembre de 11)27, que en
trará nuevamente en vigor pasado 
dicho plazo, y 

2. ° Que para conocimiento de 

todos se publique la presente Real 
orden en la Gaceta ote Madrid y Bo
letines Oficiales de las provincias. 

Lo que de Real orden comunico a 
V. I . para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I . muchos 
años. Madrid, 20 de enero de 1931. 

E S T R A D A 
Señor Director general de Obras 

Públicas. 

Núm. 29 
limo. Sr.: Vista la comunic&ción 

del Gobernador civil de la provincia 
de Zaragoza en la que consulta si es 
indispensable para poder realizar 
servicios de la clase O (taxímetros 
de servicio público) estar en posesión 
del carnet de primera categoría o 
por el contrario es suficiente oon el 
de segunda. 

Vista la petición de los conducto
res de automóviles da Madrid por 
mediación del Presidente de ¡os Sin
dicatos Libres de obreros del trans
porte en dicha población solicitando 
que al efectuar el canje del carnet, 
se expida para los conductores del 
servicio público uno con carácter de 
único que sirva para que aquéllos 
puedan conducir coches de servicio 
público sean de la categoría que 
sean, por'todas las vías públicas de 
España, manifestando que lo que se 
pretende con la posesión del carnet 
es haber demostrado tener los sufi
cientes conocimientos para conducir: 

Resu'tando que el vigente Regla
mento para la circulación de vehí
culos con motores mecánicos por las 
vias públicas de España, aprobado 
por Real decreto de 16 de Junio de 
1926, clasifica los permisos de con
ducción en dos clases, siendo de se
gunda clase los permisos de conduc
ción para coches de servicio parti
cular y el de primera clase autoriza 
para conducir todos los vehículos de 
la categoría a que se refieran, te
niendo necesidad para obtener éstos 
de haber servido un año por lo me
nos como conductor de segunda cla
se y haber acreditado todas las con
diciones que se señalan en el artículo 
quinto, c) 2." párrafo del citado Re
glamento. 

Resultando que el Reglamento 
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Reglamento 

para la circulación de vehículos con 
motor mecánico por las vías públi 
cas de España, aprobado por Real 
decreto de 23 de Julio de 1918, solo 
se otorgaba una clase de permisos 
expedidos por los Gobernadores ci 
viles, exigiéndose solo a los conduc 
torea de vehículos de alquiler, des 
tinados al Servicio público, el ser 
mayores de 23 años y saber inter 
pretar los planos y mapas de itine' 
rarios. 

Resaltando que en el Reglamento 
de Circulación Urbana e- Interurba
na de 1927 modificado por Real de 
ereto de 30 de Octubre de 1929, en 
el artículo 134 apartado 1.°, se crea 
un permiso especial para ejercer la 
profesión de conductor de vehículos 
de alquiler urbano, y en el aparta 
do 3.° se ordena que nadie podrá 
desempeñar en lo sucesivo el serví 
ció de conductor de alquiler urbano 
sin estar provisto de mencionado 
permiso: 

Considerando que si los conducto
res de taxímetros fueron aptos para 
conducir éstos antes de la publica 
ción de los vigentes Reglamentos, 
deben continuar la conducción de 
los mismos siempre que conserven 
sus aptitudes físicas y se atengan 
en todo a la reglamentación publi 
cada para regular su circulación: 

Considerando que al exigirse en 
el vigente Reglamento condiciones 
distintas a los que se examinen en 
conductores de segunda o primera 
clase obedece, a obtener mayor pe
ricia en la conduccióii como garan
tía del servicio público: 

Considerando que el servicio pú-
b'lco puede dividirse en dos clases: 
una con itinerarios fijos, en los que 
el público tiene qúe atenerse a los 
llorarlos y disposiciones dictadas 
para el mismo, y otra, con itinera-
i'ío variable a capricho del que le 
alquila, y que por las condiciones 
riel coche permite a éste una mayor 
movilidad igual a la de los coches 
particulares, dependiendo su segu
ndad de la velocidad que deseen ob
tener en su marcha, pudiendo el pú
blico ordenar al conductor no pase 
ile una moderada velocidad para su 
tranquilidad en el trayecto o evitar 

accidentes, y que por lo tanto, por 
existir esos distintos servicios, no 
puede accederse a la petición del 
Presidente del Sindicato Libre del 
Transporte de que se conceda una 
sola clase de carnets para todas las 
categorías decoches, pero si que pue 
de concederse que sea de segundi 
clase el de los conductores de taxi 
metros, por cuanto el servicio q»e 
prestan en estos carruajes queda su 
jeto a la voluntad de los pasajeros 
particulares.' 

S. M. el Rey (q. B . g.) ha teni 
do a bien disponer aclarando las du 
das del Gobernador de Zaragoza. 

1." Que los párrafos 1.° y 3.° del 
apartado a) artículo 5.° del Regla' 
mentó para la circulación de ve
hículos con motor mecánico por las 
vías públicas de España de 1926 
queden en lo sucesivo redactado del 
modo siguiente: 

Párraf J 1.° «Nadie podrá condu 
cir vehículos de motor mecánico por 
las vías públicas de España si no 
posee un permiso de conducción ex
pedido por una Jefactura de Obras 
públicas, previa certificación de ap 
titud expedida por un Ingeniero 
Inspector de automóviles afecto a 
una Inspección industrial provin
cial. Habrá dos clases de permisos 
de conducción, él de primera clase 
autorizará para conducir toda clase 
de vehículos de la categoría a que 
se refieran; el de segunda clase auto 
rizará para conducir toda clase de 
vehículos de servicio particular y 
taxímetros de alquiler con seis asien 
tos como máximo excluyendo al con' 
ductor, pero debiendo en este caso 
ser mayores de edad, conocer 
vías públicas que hayan de frecuen
tar, saber interpretar planos y ma
pas de itinerarios y poseer el permi
so municipal que se ordena en el 
artículo 134 del Reglamento de cir
culación Urbana e Interurbana del 
año 1928, modificado por Real de
creto de 30 de Octubre de 1929. 

Párrafo 3.° Para conducir ve 
hículos afectos a cualquiera clase de 
servicios públicos, exceptos los ta
xímetros de alquiler con seis asien
tos como máximo excluyendo al 
conductor, será indispensable que 

3 

éste se halle en pospsión del permi
so de primera clase, siendo respon
sables las entidades o personas pro
pietarias de los vehículos de las in
fracciones que contra esta disposi
ción se comenta» y 

2.° Que se publique la presnte 
disposición en la Gaceta de Madrid 
para conocimientos de todos. 

Lo que de Real orden comunico a 
V. I . para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I . muchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1931. 

p. D., 
TABOADA 

Gacela del día 15 de Febrero de 1931}. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
Dirección general de Administración 
No habiéndose hecho cargo de las 

Intervencionss de fondos municipa
les, para las que en primer lugar 
fueron nombrados los concursantes 
elegidos por Jas Corporaciones que a 
cantinuación se expresan, y perte
necientes al concurso convocado por 
orden de 2 de Octubre último, Gace
ta del 3. 

Esta Dirección general haciendo 
uso de la facultad que le concede las 
disposiciones 10 y 14 de la orden de 
convocatoria mencionada, ha acor , 
dado designar, a los señores qué 
seguidamente se relacionan para 
ocupar los cargos de que se trata, 
habiendo tenido en cuenta al efec
tuar la designación, las listas de 
preferencia formuladas por las res
pectivas Corporaciones, prescindien
do de aquellos que fueron colocados 
en el concurso citado y tomaron po
sesión de la Intervención pnra la 
que fueron elegidos, y de aquellos 
otros que no pertenecen al Cuerpo 
de Interventores. 

Madrid, 4 de Febrero de 1931.— 
E l Director general, R. J . Ormae-
ohea. 

Relación que se cita 
D. Antonio Milla Ruiz, Trigueros 

(Huelva). 
D. Antonio Milla Ruiz, Olvera 

(Cádiz). 
D. Antonio Milla Ruiz, Moguer 

(Huelva). 
D. José María Laullón Alvarez, 

I 

II 

m 



L a Boda (Albacete), en comisión, y 
conforme a lo preceptuado en el Real 
decreto de 23 de Agosto de 1926. 

D. Antonio Milla Ruiz, Cortes de 
(Cádiz). 

D. Francisco. Moreno Vázquez, 
Daimiel (Ciudad Real). 

D. Antonio Milla Ruiz, Cortes de 
la Frontera (Málaga). 

D. Antonio Milla Ruiz, "Valverde 
del Camino (Huelva). 

(Gace/adeó de Febrero de 1931) ' 

Ayuntamiento de 
Zotes del Páramo 

E \ pleno de este Ayuntamiento, 
en sesión celebrada al efecto y de 
conformidad coi) lo dispuesto en el 
art. 489 del Estatuto municipal, 
acordó designar vocales natos de las 
Comisiones de evaluación del repar
timiento general, a los señores si-
gnientes: 

Parte real 
D. Francisco Santa María, mayor 

contribuyente por rústica. 
D. José Chamorro Parrado, por 

urbana. 
D. Manuel Sastre Crespo, por in

dustrial. 
D. Felipe Cuevas Franco, hacen

dado forastero. 
Parte personal' 

Parroquia de Zotes 
D. Dámaso Pérez y Pérez, Cura 

párroco. 
D. Benito Gorgojo Colinas, ma

yor convribuyente, rústica. 
D. Higinio Casosola Pérez, por 

urbana. 
D. Paulino Manceñido Colinas, 

por industrial. -
Parroquia de Villaestrigo 

D. Luis Rodríguez Lucas, Cura 
párroco. 

D. Mariano Parrado Fernández, 
mayor contribuyente por rústica. 

D, Tomás Alvarez González, por 
urbana. .. 

D. Isaac Gorgojo Fernández, por 
industrial. 

Parroquia de Zambroncinos 
D. Dámaso Pérez íérez, Cura 

párroco. 

D. Plácido Fernández Fernández, 
mayor contribuyente por rústica. 

D. José Galván, por urbana. 
D. Ricardo Galván Galván, por 

industria. 
Cuya lista queda expuesta al pú 

blico por término de siete días, du
rante los cuales se admitirán recia 
maciones. 

Zotes del Páramo, 29 de Enero 
de 1931 E l Alcalde, Bienvenido 
Pérez. 

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Se halla expuesto al público por 
el plazo de quince días, en la Se
cretaria municipal el repartimiento 
sustitutivo a los arbitrios de carnes 
y bebidas, formado por las Comi
siones nombradas al efecto, durante 
dicho plazo los contribuyentes po 
drán examinarlo y formular las re
clamaciones por escrito que estimen 
oportunas; advirtiéndoles que si no 
las presenta en plazo indicado, se 
considerarán concertados con la Ad 
ministración y exentos de fiscaliza
ción, por el contrario" los que' no 
acepten la cuota designada en el ex
presado reparto, se les exigirá el 
cobro de las especies gravadas con 
arreglo a ios preceptos de las Or
denanzas. 
, Valdesamarioj 12 de Febrero -de 
1931.— E l Alcalde, Antonio Alva
rez. . 

. Ayuntamiento de-
Villagatón 

Según me partici pa el Presidente 
la Junta vecinal de Requejo Corús, 
en los primeros del mes corriente, 
fué encontrado en el campo de dicho 
pueblo, un caballo, que se halla de
positado en poder del vecino de di
cho pueblo, Pedro Cabeza, en donde 
puede recogerlo el dueño, acredi
tando su propiedad, previo el pago 
de gastos y del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Señas del Caballo 
Edad tres a cuato años, pelo rojo, 

alzada 1,37 metros, herrado de las 
cuatro patas; tiene una estrella blan
ca en la frente.. 

Villagatón 16 de Febrero de 1931. 
E l Alcalde, Antonio Cabezas. 

Ayuntamiento de 
Láncara de Luna 

A instancia de Salomó Alvarez, y 
para que surta sus i-feutos en el ex
pediente de prórroga del servicio en 
filas del mozo José Magín Rodrí
guez Alvarez, alistado en el año ac
tual por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, se sigue expediente en 
averiguación de la residencia actual 
o durante los diez años últimos de 
su hermano Teodomiro Rodríguez 
Alvarez, y cuyas circunstancias son 
las siguientes: Es hijo de Miguel y 
Salomó, nació en .Lagüelles, pro
vincia de León, el día 11 de Enero 
de 1897, teniendo, por tanto, ahora 
si vive 34 años; su estado era el de 
soltero y de oficio jornalero al ausen
tarse hace 15 años del pueblo de 
Lagüelles, que fué su última resi
dencia en España. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para la 
ejecución de la ley de Reemplazo y 
Reclutamiento del Ejército, se pu
blica este edicto y se ruega a cual
quiera persona que tenga noticia del 
paradero actual o durante los últi
mos diez años del expresado Teodo
miro Rodríguez Alvarez, que tenga 
a bien comunicarlo al . Alcalde- que 
suscribe; ; . -v \ ••• -.v -

Láncara, 16 de Febrero de 1931 .-
— E l Alcalde, Manuel Fernández. 

Ayuntamiento de . . V 
Murías de Paredes 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero de .Genovevo y Urba
no hermanos del mozo Fermín Gar
cía López, número 15 del remplazo 
de 1927, y de Gregorio, hermano del 
mozo número 40 del remplazo de 
1927. Oseas Rubio García, a los efec
tos del párrafo 4.° del artículo 293, 
del vigente Reglamento de recluta
miento y reemplazo del Ejército, se 
anuncia al público por el presente 
para que las personas que tengan 
noticia de los pitados individuos, lo 
pongan en conocimiento de esta Al' 
caldía, a los efectos de los expedien
tes de prórroga de 1.a clase que a ins
tancia de dichos mozos se instruye 
en este Ayutamiento. 
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No habiendo comparecido a nin 
gima de las operaciones del actual 
reemplazo, ni persona qui les repre
sentase, los n ozos Fflipe Aivarez 
liosas, hijo de Manuel y Jenara; 
Leoncio González González, de 
Francisco y Florentina; José Gon
zález Rozas, de José y María; y L i -
sardo Villeta Rozas, de Felipe y Es 
peranza, se les cita por el presente 
y se les previene que de no efectuar-. 
lo antes del primer domingo de 
mes de Mazo próximo, o justifican 
haberlo hecho en otro Ayuntamien
to o Consulado, será confirmada su 
declaración de prófugos. 

Murías de Paredes, 15 de Febrero 
de 1931.—El Alcalde, Aurelio Mar
tínez. 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Debiendo ocuparse en su día la 
Junta pericial dé la formación de 
los apéndices al amillaramiento de 
la riqueza rústica y urbana, que han 
de servir de base para la formación 
de los repartos del ejercicio de 1932, 
los contribuyentes que hayan expe
rimentado variación en su riqueza) 
presentarán'en la Secretaría muni
cipal durante el mes de Marzo, las 
opqrtunas relacioues de alta y baja, 
acompañando los; documentos , que 
acrediten la traslación - de1 dominio 
registrado en e) de la propiedad; o 
declaración de no haber título -por 
verificarse la transmisión sin hacer-
so constar en documento alguno, 
con nota en ambos casos, de haber 
satisfecho los derechos de trans
misión o de estar exento de tal im 
puesto el acto a que aquel se refiera. 

Santa María del Monte de Cea, 
a 16 de Febrero de 1931 . -El Al 
ualde, Arsenio Medina. 

E N T I D A D E S MENORES 
Junta vecinal de Qradefes 

E l presupuesto ordinario formado 
por esta Junta vecinal para el año 
'le 1931, se halla expuesto al público 
por el tiempo reglamentario, en casa 
!el Presidente. 

Gradefes, 16 de Febreio de 1931. 
— E l Presidente, Enrique Soto. 

lunta vecinal de Veguellina de Fondo 
Aprobado p 'r esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de la misma 
p-ira e! año actual, su halla expuesto 
al público en el domicilio del Presi 
dente que suscribe por término de 
quince días, para oír reclamaciones. 

Vtíguollina do Ponió, 17 de Fe
brero de 1931.—El Presidente, Pas
cual Fuertes. 

Junta vacinal de Herreros de Jamuz 
Se hallan expuestos al público eu 

Cisa del que suscribe por término de 
quince días, las ordenanzas corres
pondientes a las consignacienes de 
ingresos del presupuesto ordinario 
formado por esta Junta vecinal para 
el presente año de 1931. 

Herreros de Jamuz, 17 de Febrero 
de 1931. E l presidente, Buenaven
tura Cela. 

Junta vecinal de Santa Marina del Rey 
Esta Junta abre concurso entre los 

constructores de campanas, por el 
término de diez días laborables a 
contar desde el siguiente al que apa 
res.ca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; para refun
dir en esta villa la campana-mayor 
de la parroquia. 

E l pliego de condiciones que han 
de aceptar integramente los conoar-
santes, se encuentra de manifiesto en 
el dom eilio del que suscribe. . . . . . . 
- Santa Marina del Rey, 15-de Fe 

brero de 1931 . -E l Presidente, Ig
nacio Marcos. 

Junta Vecinal de Brazuelo 
- Aprobado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario formado 
para el presente año de 1931, queda 
expuesto al público en casa del que 
suscribe, por el término de quince 
días, a los efectos del artículo 300 y 
sigílenles del Estatuto municipal vi
gente. 

Brazuelo, 15 de Febrero de 1931. 
—El.Presidente, Nicolás Ferrero. 

Junta Vecinal de Alcedo 
Aprobado por esla Junta vecinal 

el presupuesto ordinario formado 
para el presente año de 1931, se ha
lla expuesto en casa del que suscribe 
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a 1 >s erfonto* del arfc. 300 y siguien
tes ilel Estatuto municipal vigente. 

Alcid-i, 15 dn Febrero d» 1931.— 
E l Presidente Stntiagó G mz-Uez. 

Junta Vecinal de Bonillos 
Aprobado pnr esta Juma vecinal 

el presupuesto ordinario formado 
para el presente año de 193L, quoda 
expuesto al público en la cas i del 
que suscriba, por el término de 
quince días, a los efectos del artículo 
300 y siguientes del Estatuto muni-
:;ipal vigente. 

Btmülos, 15 de Febrero de 1931. 
- E l Presidente, Santiago Pérez. 

/unfa vecinal de Sta. Marina del Rey 
En la casa del señor Presidente 

de esta Junta, se halla expuesto al 
público por el término de 15 días 
laborables, el Presupuesto de gastos 
e ingrosos que esta Junta ha apro
bado para el ejercicio corriente del 
año 1931. 

Santa Marina del Ríiy, a 3 de Fe
brero de 1931.-El Prjsidente., Ig 
nació Marcos. 

¡unta vecinal del pueblo de Villazala 
^ Formado y aprobado por esta Jun 

ta vecinal el presupuesto ordinario 
para el corriente año de 1931,- queda.: 
expuesto al público por el plazo de 
15 días, al objeto de hacer las recla
maciones que podrán formular ante 
el Sr. Delegado < de Hacienda, de 
conformidad con lo establecido en 
en art. 301 del Estatuto municipal. 

La exposición eu horas hábiles en 
casa del Presidente. 

Villazala, 10 de Febrero de 1931. 
E l Presidente, Pascual Domínguez. 

Junta t;ecinal de Castellanos 
Formado y aprobado por la Junta 

vecinal el presupuesto para el actual 
ejercicio 1931, así como las orde
nanzas para la exacción de los im
puestos incluidos en el mismo, que
dan expuestos al público en la De
positaría de la Junta por término de 
15 días, al objeto de oír reclama
ciones. 

Castellanos, 9 de Febrero 1931,— 
E l Presidente, Leonardo Medina, 
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Jan/a vecinal de Camponaraya 
D t í eonformifiarl oon el avt,. 5.° del 

Beglainento de Hacienda municipal 
vigente, queda de manifiesto para 
oír reclamaciones en poder de esta 
Junta el proyecto de Presupuesto 
locul que ha de regir en el corriente 
ejercicio. Durante 8 días y los 8 si 
guientes se recibirán cuantas recla
maciones se formulen por los que se 
consideren agraviados. 

Camponaraya, 9 de Febrero 1931. 
E l Presidente, Pedro Méndez. 

Juzgado municipal de León 
Don Antonio Guerrero Calzada, 

Abogado, Juez municipal suplen
te del Juzgado municipal de la 
Ciudad de León. 
Por el presente hago saber: Que 

en el juicio verbal civil seguido en 
este Juzgado por D. Nicanor López 
Fernández, Procurador, en repre
sentación de D. Santiago Pallares, 
Industrial de esta plaza contra don 
Victoriano Ladislao Fernández, 
sobre reclamación de pesetas, se ha 
dictado la sentencia en rebeldía con
tra el demandado cuyo encabezar 
miento y parte dispositiva dice como 
sigue. . . 

«Sentencia.—En )a. ciudad de 
León a cinco de" Febrero de mil 
novecientos treinta y uno, el señor 
JUHZ municipal de la misma don 
Antonio Guerrero Calzada, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
verbal civil seguido entre partes: de 
la una como demandante D. Nicanor 
López Fernández procurador en re
presentación de D . Santiago Palla
res, y de la otra como demandado 
B . Victoriano Ladislao Fernández, 
sobre pago de pesetas., y 

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a D. Victoriano Ladislao 
Fernández, a que luego que esta sen
tencia sea firme abone a D. Santiago 
Pallarás Berjón, la cantidad de 
cuatrocientas veinticinco pesetas 
cincuenta y cinco céntimos que le ha 
reclamado por el conopto expresado 
en la demanda y a las costas de este 
juicio ratificándose el embargo pre
ventivo practicado.—Así, por esta 

mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado se notificará en los estra
dos del Juzgado y en la forma que 
marca la ley, lo pronuncio mando y 
firmo.—Antonio Guerrero.—Rubri
cado .» 

Fue publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
al demandado insertándose en el 
BotiETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente que firmo en 
León, a cinco de Febrero de mil 
novecientos treinta y uno.—Antonio 
Guerrero. P. S. M., Arsenio Are-
chavala. i / - / 0. P . -74' 

Don Ajfsenio Aregh*rala Eivera, 
Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

de que se hará mérito, recayó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen, 

«Sentencia.—En la ciudad de 
León a 7 de Febrero de 1931, el 
Sr. D . Antonio Guerrero Calzada, 
Juez municipal suplente de la mis 
ma, habiendo visto el precedente 
juicio de faltas contra Amancio 
Majúa Pobes, cuyas demás circuns
tancias personales ya constan, por 
daños; habiendo sido parte el Minis 
terio fiscal, 

Fallo: Que debo absolver y absuel 
vo libremente al denunciado Aman' 
ció Majúá Pobes, declarando las cosr 

a de oficio. Así definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Antonio Guerrero. —Rubri
cado.» Cuya sentencia fué publicada 
en el mismo día. 

Y para su inserción eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma a 
la denunciante Isabel Alvarez Ma-
yorga, expido la presente visada por 
el Sr. Juez en León a 7 de Febrero 
de 1931. - Arsenio Arechavala.— 
'/."B.0-. E l Juez municipal, Antonio 
Guerrero. " . 

Juzgado municipal 
de Pnaranza del Bierzo 

Don Vicente Fariñas de Blas, 
Juez municipal de Priaranza del 
Bierzo. 
Por el presente se hace saber: Que 

por providencia de este día dictada 

en la diligencias de ejecución de 
sentencia dictada en juicio verbal 
civil, seguida en este Juzgado a ins
tancia de D. Luciano Cobo López, 
contra D. Victorino García Pacios, 
sobre reclamación de cuatrocientas 
noventa y cinco pesetas, con más 
trescientas que se supone para gas
tos y costas, causadas y que se ori
ginen; para hacer pago de estas can
tidades se sacan a pública subasta, 
por término de veinte dias, los bie
nes que a continuación se expresan, 
embargados al referido Victorino 
García Pacios, como de la propiedad 
del mismo. 

Bienes inmuehlds, sitos en San Juan 
de Paluezas y su término 

1. " Una casa, en el casco de este 
pueblo, barrio del Cano, de alto y 
bajo, parece ser de piedra y cubierta 
de losa, de una extensión superficial 
de veinte metros cuadrados próxi
mamente, linda: derecha entrando, 
de Margarita García; izquierda, Ru
fino Méndez; espalda, el mismo y 
frente, calleja; tasada en doscientas 
pesetas. ' 

2. " Otra casa, en el mismo casco 
del pueblo, calle del Cano, de una 
extensión, superficial de cuarenta 
y dos metros cundrados aproxima
damente, linda: derecha, entrando 
y espalda, • de Margarita -García; 
izquierda, calleja y frente,-calle del 
Cano; tiene paredes de piedra y cu
bierta de losa; tasada en ciento cin
cuenta pesetas. 

"3." .Viña, en la Riera, de hacer 
medio cuartal próximamente, linda: 
N., Ursula García; Sur, Fortun it.o 
Morán; P. , Margarita García y N., 
pared; tasada en treinta pesetas. 

4. " Tierra, en la Postela, de 
hacer un cuartal, linda: E . , Ursula 
García; S.; David Franco; O., Gre
gorio López y N., Margarita García; 
tasada en cuarenta pesetas. 

5. a Prado, en las Nalias, con 
tres castaños y un chopo, de hacer 
un cuartal, linda: E . , Rufino Mén
dez; S., Celedonio García; O., Jaco-
bo Vázquez y N., camino; tasada 
en cincuenta pesetas. 

6. " Tierra, en la Olga, de hacer 
un cuaital, con dos pies de castaños, 
linda: E . , Rufino Méndez; 9., con 
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Celedonio García; O., Jacobo Váz-
ouez y N., camino; tasada en seten
ta y cinco pesetas. 

7. " Tierra, en la Mena, de hacer 
ocho maquilas, linda: E . , Ursula 
García; S . , Tomás Voces; O., Hi-
ginio España y N., el ejecutante; 
lasada en quince pesetas. 

8. a Tierra, en la Mona, cabida 
un cuartal poco más o menos, liúda: 
E . , el ejecutado; S.. Andrés Martí
nez; O., Maximiano García y N., 
Marina Diez; tasada en sesenta pe 
setas. 

9. s Tierra, en la Pesca con jar 
dones, de dos cuartales, linda: E . , 
Margarita García; S., pozo servi
dumbre; 0., el mismo y N., terreno 
inculto; tasada en ciento veinticinco 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
siete del próximo Marzo. Lo que se 
hace público por medio del presente 
para que los que deseen interesarse 
en la subasta, concurran en el día y 
hora expresados. ' 

Advirtiendo que no existen títu
los de propiedad de las fincas em
bargadas, quedando a cargo del re
matante el suplir esta falta practi
cando las diligencias que sean nece
sarias para la inscripción en el. Re
gistro de la Propiedad . -

Y no se. admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación.de los bienes y que para 
lomar parte en la subasta, habrá, de 
consignarse previamente por los li-
citadores en la mesa del Juzgado, 
una cantidad equivalente al 10 por 
J.00 de los bienes que sirve de tipo 
nara la subasta, pudiendo hacerse el 
el remate a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en Priaranza a 14 de Fe 
brero de 1931.—E! Juez municipal, 
Vicente Fariñas. — E l Secretario, 
Leónides López/ / V 
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Don ""Vicéíite Fariñas de Blas, 
Juez municipal de Priaranza del 
Bierzo. 
Por el presente se hace saber: que 

l'Or providencia de este día, dicta-
üa en las diligencias de ejecución 

de sentencia recaída en juicio ver
bal civil, seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Juan Antonio Cobo 
López, contra D. Victorino García 
Pacios, sobre reclainación de qui
nientas truinta y siete pesetas, "con 
más trescientas cincuenta y cinco 
pesetas que se supone para gastos y 
ostas causadas y que se originen; 
para hacer pago de estas cantidades 
se sacan pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que a conti
nuación se expresan, embargados al 
referido D. Victorino García Pacios, 
como de la propiedad del mismo. 

Bienes inmuebles, sitos en el término 
municipal de San Juan de Pahiezns 

1. a Una tierra, en las Barcas de 
hacer «n cuartal, poco más o menos, 
linda: E . , Urbano Calvo; S., Eva
risto Blanco; 0., Benito Pacios y 
N., Domingo García; tesada en 
diez pesetas. 

2. '' Una tierra, en Villaseca, ca
bida un cuartal poco más o menos, 
linda: E . , Manuel Pacios; S., Her
menegildo Franco; O., Santos Gar-
nelo y M., Isidoro Pacios; tasada en 
quince pesetas. 

3. a Una tierra, en Requejo, de 
hacer una maquila- poco más o me 
nos, linda: E . , camino; -8., Manuel 
González; O.¡ huerto de Bufiuo Mén-
dez y N., el mismo; tasada en quin
ce pesetas. 

4. " Una huerta, en la C-jiia, de 
hacer tres maqui'as - aproximada 
mente, linda: E . , Ciriaca Blauo; 
S., camino servidumbre; O., arroyo 
y N., Jorge Bailo; tasada en treinta 
pesetas. 

5. " Una tierra, en la Bebola, de 
hacer un cuartal aproximadamente, 
linda: E . , herederos de Benito Gar
cía; S., camino; O., Gil García y 
N., Evaristo Blanco; tasada en diez 
3T ocho pesetas. 

6. a Una tierra, en el Castrélin, 
con un pie de castaño, de hacer tres 
cuartales aproximadamente, linda: 
E . , Isolina Bello; S., la misma; O., 
herederos de Sinforiano Blodríguez, 
vecino de Campañana y N., monte 
común; tasada en sesenta pesetas. 

7. a ' Una tierra y prjdo, en la 
Pena, de hacer cuartal y medio, 

aproximadamente, linda: E . , Juan 
Vidal; S., camino; 0., Margarita 
Garcia; N., camino servidumbre; 
tasada en cincuenta pesetas. 

8.11 Uuna tierra, en el misino 
sitio de Ja Pena, de hacer dos cuar
tales aproximadamente, linda: E . , 
Bárbara Vázquez; S . , Claudio Al -
varez; 0., Margarita García y N. , 
Esteban Blanco; tasada en veinti
cinco pesetas. 

9. " Una tierra y prado, en Bal-
dicanso, de hacer dos cuartales apro
ximadamente, linda: E . , Margarita 
García; S., Tomás Martínez; O., 
Agapita García y N., carrascal; ta
sada en setenta y cinco pesetas. 

10. Un castaño con su terreno, 
en el seharín, linda: E . , Rufino Mén
dez; S., Agapita García; O., Dícti-
no Moran y N., Maximiano García; 
tasado en veinte pesetas. 

11. Uua tierra, en el barrio de 
Cano, de este pueblo, de hacer dos 
maquilas aproximadamente, linda: 
E . , y tí., camino; 0., Margarita 
García y N., terreno destinado a 
entrada a la era; tasada en veinte 
pesetas. 

12. Un prado, eu la Cruz del 
canto o a la cantarilla, de hacer cinco 
maquilas, poco más o menos, linda: 
E . , S., y 0.rcou Tomás Martínez y 
N., Bernardo Alvarez; tasada en 
veinticinco pesetas. 

13. 1 Una tierra, en el Piuolleiro 
de hacer . uu cuartal anroximada-
mente, linda: E . . Serafín González; 
S., Natividad Cobo; 0., y N., Mar
garita García; tasada eu dieciocho 
pesetas. 

14. Un prado, en Zapellos, cabi
da de un cuartal aproximadamente, 
linda: E . , Higinio España; 8., Mi
guel Franco; O.. Celedonio García; 
y N., herederos de Melchor Alvarez; 
tasado en treinta y des pesetas. 

15. Una tierra y prado, en Costa 
de Blanco, con ün cerezal, de hacer 
un cuartal aproximadamente, linda: 
E . , Joaquín Pacios Garnelo; S., 
terreno inculto; O., Fortunato Mo-
rán y N., Miguel Franco; tasada en 
treinta y cinco pesetas. 

16. Un prado, en Z ipellos, de 
hacer medio cuartal aproximada
mente, linda: E . , Claudio Alvarez; 
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S., Pedro Q-arnelo; O., Margarita 
García y N., con el mismo Claudio 
Alvarez; tasada en diez y seis pese
tas. 

17 Un castaño con sus terrenos 
en los Canos, mide aproximadamen 
te docientos metros cuadrados, lin
da: E . , José García; S., Ursula Gar
cía; O., jardonera y N., Celedonia 
García; tasado en quince pesetas. 

18. Una tierra, en la Eeciehira, 
de hacer un cuartal aproximada
mente, linda: E . , y S., Antonio 
Blanco; P.,'y N., Jorgu Bello; tasa
da en veinte pesetas. 

19. Una porción de viña, al sitio 
de la cancela, contigua a otra por
ción embargada anteriormente al 
mismo ejecutado por el mismo eje
cutante, situada en la parte del Oes
te de la embargada anteriormente, 
dé hacer aproximadamente dicha 
porción medio cuartal, linda: E . , ni 
ejecutante; O., Benjamín García; 
P., pared y N., Pedro Pacios; tasa
da en cincuenta pesetas. 

20. E i resto de un prado, en la 
Pebencia, de hacer un cuartal, em
bargado también anteriormente por 
el mismo ejecutante y que todo él 
hace aproximadamente seis cuarta
les, dé les cuales tiene el ejecutante 
embargado uno y cuyos dos restan
tes, linda'- E ., con el ejecutante;,S;~j 

. Francisco Alvarez; P¿, Urbano Cobo 
y N. ¡ c¿mino; tasado en .oien pese-

. tas. . 
L a subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el 
día siete de Marzo próximo" y hora, 
de las diez de su mañana. Lo que se 
hace público por medio del presente, 
para que los que deseen interesarse 
en la subasta concurran en el día y 
hora expresados. 

Advirtiéndoles que no existen 
títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, quedando a cargo del 
rematante de suplir esta falta, prac
ticando las diligencias necesarias 
para la inscripción en el Registro 
de la Propiedad. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación de los bienes y que para to 
mar parte en la subasta, habrá de 
consignarse previamente por los )i 

citadores, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad equivalente al 10 por 
100 del valor de los bienes que sir 
ven de tipo para la subasta, pudien 
do hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado en Priaranza, a catorce de 
Febrero de mil novecientos treinta 
y uno. — E l Juez, Vicente Fariñas 
de Blas, / 

Cédula de citación 
Por la presente se cita a Gonzalo 

Pérez Habia, de veinteaños, soltero, 
hijo de Manuel y Antonia, en igno
rado paradero, para que compa 
rezca ante este Juzgado municipal 
sito en el Consistorio viejo de la 
plaza Mayor previsto de sus pruebas 
el día once de Marzo próximo a las 
diez horas con el fin de prestar de 
claración en juicio de: faltas como 
denunciado por atrope'lo oon una 
bicicleta. 

León, a 17 de Febrero de 1931.— 
E l Secretario, Arsenio Arechavala. 

Requisitorias , 
Bálgomá, Antonio, de 26 años, 

soltero, y Sancho Cordero , Santiago, 
de 18 años, soltero, los dos en igno
rado paradero, condenados en este 
Juzgado municipal de León en jui
cio de faltas por- malos tratos, com-;! 
parecerán ante el mismo con el fin 
de cumplir cinco días'de arresto ca-! 
da uno y a hacer efectivas las costas 
a que igualmente fueron condenados, 
bajo ápercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de quince días, se
rán dieclarados rebeldes y les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Dado en León, a 5 de Febrero de 
1931.—Él Secretario, Arsenio Are
chavala. 

Rodrigo Lozano, Diosdado, de 17 
años, soltero, hijo de Leonardo y 
Consuelo, sin instrucción, en igno
rado paradero, condenado en este 
Juzgado municipal de León en jui
cio de faltas por lesiones, compare 
cerá ante el mismo con el fin ds ha
cer efectivas las costas y multa, a 
que fué condenado, bajo apercibí 

miento que de no hacerlo en el plazo 
de quince días, será declarado re 
beldé y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a 5 de Febrero de 
1931.—El Srcretario, Arsenio Are 
chávala. 

Sátichez Barco, Herminio, de 40 
años, casado, siu instrucción, hijo 
de Guillermo y Juliana, en ignorado 
paradero, condenado en este Juzga 
do municipal de León en juicio de 
faltas por amenazas, comparecerá 
ante el mismo con el fin de hacer 
efectivas las costas y multa, a que 
fué condenado, bajo apercibimiento 
que de no. hacerlo en el plazo de 
quince días, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a nuehubie 
re lugar en derecho. 

Dado en León, a 5 de Febrero de 
1931.—El Secretario, Arsenio Are 
chávala. 

Llamas Nistal, María, de 30 años, 
casada, en ignorado paradero, con
denada en este Juzgado municipal 
de León en juicio de faltas por malos 
tratos, comparecerá ante el mismo 
con el fin de hacer efectivas las cos
tas-y multa; a que fué condenada, 
bajo.- apercibimiento que de no ha
cerlo en el plazo de quince días, será 
declarada rebelde y le parará el per 
juicio a que hubiere lugar en dére 
cho. - ." .... 

Dado en León, a o de Febrero di 
1931. - E l Secretario, Arsenio Are 
chávala. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Habiéndose extraviado la libreu' 
número 47.860 del Monte de Pieda i 
y Caja de Ahorros do León, se hac 
público que si antes de quince día?, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación algi> 
na, se expedirá un duplicado deU 

quedando anulada la pi'r misma, 
mera. f 

P. P . - 7 5 . 
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